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''''' CONTRATO 090/2015

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN DE CÁMARAS DIGITALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCÚlDA MARÍA LUISA .;t
SAHAGÚN ARCILA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN"E INNOVACIÓN
GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" 'l'~OR LA OT~
PARTE EL C. DAVID ALBERTO AGUILAR CASTILLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA
"EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: ~,,: -

DECLARACIONES b-~
1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: ~

" :.j' ,1.1." QUE DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LACONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES ~ INCISO A) Y XXXIY 72 DE LA CONSTITUCIÓN
POlÍTICA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Del ESTADO;
CAMPECHE ES ~N E?TADO LIBRE y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, CUYA n
ADMINISTRACION PUBLICA CENTRAUZADA, SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE LO n>
INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE, EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO~.~. I
CAMPECHE, SUSCRIBAN CON~ENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON LOS a I
OTROS ESTADOS DE LA REPUBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON UJ:

D
"U")

PERSONAS FÍSICAS Y MORALES. <>: /' __

1.2.- QUE LA LICENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE C)
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL,PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO Qr C'.I
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE Y ESTA '••~
FACULTADAPARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 4°, 17, f¡
39 FRACCIONES XIII, XIV Y XXII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE t,
CAMPECHE.

1.3." QUE MEDIANTE OFICIO NO. FGEjOFG/1807/2015, DE FECHA 26 DE MAYODE 2015, ELLIC. ARTURO JOSÉ
AMBROSIO HERRERA, FISCAL GENERAL DEL ESTADO, SOLICITÓ LA ADQUISICIÓN DE DIECISÉIS CÁMARAS
FOTOGRÁFICAS PARA DESTINARSE A LADEPENDENCIA A SU CARGO.

1.4." QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS la, 30, 18, 26 FRACCIÓN III, 42 Y DEMÁS
APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA
ADJUDICACIÓN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA.

1.5.- QUE LA EROGACIÓN DE LA PRESENTE ADQUISICIÓN SE ENCUENTRA PREVISTA Y SERÁ CUBIERTA CON
RECURSOS PROVENIENTES DEL SUBSIDIO A lAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL (SPA); EJERCICIO FISCAL: 2015.
PROGRAMA: SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN (POLICÍA DE INVESTIGACIÓN ACREDITABLE),
CAPITULO.- 5000: BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES.

1.6." QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES,
COLONIA CENTRO, c.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE
SEÑALAPARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALESDE ESTE CONTRATO.

2." DECLARA "EL PROVEEDOR":

~

2.1.- SER UNA PERSONA FÍSICA, CON CAPACIDAD PARA COMERCIALIZAR LOS BIENES QUE EN ESTE ACTO
REQUIERE "EL ESTADO".
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2.2.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDlCA PARA CONTRATAR Y REUNE lAS CONDICIONES TECNlCAS y
ECONÓMICASPARAOBUGARSEAL SUMINISTRO OBJETO DE ESTECONTRATO, Y QUIEN SE,IDENTlFlCA CON SU

INSTITUTO FEDERALELECTORAL ~ ~

2.3.- QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, I
ARRENDAMIE~OS y SERVICIOSDELSECTORPUBUCO y SU REGLAMENTO. "" I '"
2.4.- QUE SENALACOMO SU DOMICIUO EN CALLE LAZARETOENTREPRIVADA DEL SOL Y DEL PRADONo 48'E, \ti :1
COLONIA VILLA.? UNIVERSIDAD, c.P. 24030, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCODE CAMPECHE,CAMPECHE;~:
MISMO QUE SENALAPARATODOS LOS FINESY EFECTOSLEGALESDE ESTECONTRATO. I

) ,

2.5.- QUE SU REGISTROFEDERALDE CONTRIBUYENTESES: AUCD64OSlOBM6. :,5
3.- DE AMBAS PARTES.

o:::
::l
U
w

3.1.~ QUE EN VIRTUD DE LO DECL,ARADOANTERIORMENTEY CON FUNDAMENTO.EN LO PREVISTO POR LOS~
ARTICULOSANTES INVOCADOS,ASI COMO POR LOS NUMERALES11, 25, 26 FRACCION1, 45, 46, 47, 48, 49, 51.0
53, 54, 55, 59, 60, 61, 63, 64 Y DEMÁS RELATIVOS APUCABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES~
ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR P~BUCO, ASÍ COMO POR LO DISPUESTq EN LOS ARTÍCULO~
2248, 2255, 2257, 2269, 2283, 2288, 2293 Y DEMASRELATIVOSY CONCORDANTESDEL CODIGO CIVIL FEDERAL~
Y 1755, 1756, 157, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2147, 2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 219f;
DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE,HAN DECIDIDO FORMAUZAR LA ADQUISICIÓN AL TENOR D~
lAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDAA "EL PROVEEDOR"EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN,ACATANDO PARAELLOLO ESTABLECIDOEN EL PRESENTECONTRATO:

•....
o
N

~.

CANT. CANT.
MÍNIMA MÁXIMA

CONCEPTO PRECIO
UNITARIO

SUBTOTAL - 'SUBTOTAL
MÍNIMO MÁXIMO

BIENES QUE SERÁN DESTINADOS AL EQUIPAMIENTO DEL PROGRAMA POUCÍA DE INVESTIGACIÓN
ACREDITABLE,LOSCUALESCONTARÁNCON LASSIGUIENTESCARACTERÍSTICAS:

$ 8,300.00 $ 58,100.00 $ 132,800.00

I
7 16 CAMARA DIGITAL NIKON

D-3200 CON LENTE.
58100.00
9296.00
67396.00

132800.00
21248.00
154048.00

.-
r POUCIADE

INVESTIGACIÓN
CONCEPTO . ACREDITABLE

CANTIDAD
.

• CAMARA DIGITAL PROFESIONAL DE 24 MEGAPIXELES. 16
• MEDIOS DEALMACENAMIENTOSD, SDXCY SDHC.
• VELOCIDAD MÁXIMA DE DISPARO CONTINUO: 4 CUADROSPORSEGUNDO.
• VIDEO: FULL HD 1 920Xl 080 I 30 CPS
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FULL HD 1,920Xl,OBO / 25 CPS
FULL HD 1,920Xl,OBO / 24 CPS
HD 1,2BOX720 / 60 CPS
HD 1,2BOX720 / 50 CPS
VGA 64OX424 / 30 CPS
VGA 64OX424 / 2S CPS

o TIPO DE PANTALLA: TFf LCD CON AMPLIO ÁNGULO DE VISiÓN.
o RESOLUCiÓN DE PANTALLA: 921,000 PUNTOS.
o ÁNGULO DE VISiÓN DEL MONITOR: 160-GRADOS DE AMPLIO ÁNGULO DE

VISiÓN.
o VISOR: VISOR RÉFLEX DE UN SOLO LENTE CON PENTAESPEJO AL NIVEL DE LOS

OJOS.
o COBERTURA DEL ENCUADRE DEL VISOR: 95% HORIZONTAL.
o AUMENTO DEL VISOR: 0.7BX (APROX.)
o PUNTO DE MIRA DEL VISOR: lBMM (-1.0M-')
o AJUSTE DRIÓPTRICO DEL VISOR: -1.7 A +0.5M-'
o LENTE: TIPO RETORNO INSTANTÁNEO EN LA ABERlURA DEL OBJETIVO.
o OBTURADOR: PLANO FOCAL DE RECORRIDO VERTICAL CONTROLADO

ELECTRÓNICAMENTE.
o VELOCIDAD DEL OBTURADOR: 1/4000 A 30 S.
o MODOS DE OBTURACiÓN: CONTINUO

OBTURADOR REMOTO RETRASADO
MODO REMOTO DE RESPUESTA RÁPIDA
LIBERACiÓN SILENCIOSA DEL OBTURADOR
MODO DISPARADOR AUTOMÁTICO
MODO DE FOTOGRAMA A FOTOGRAMA (S)

o SENSIBILIDAD ISO: ISO 100 -6400, HI-l (ISO 12,BOO).
o REDUCCiÓN DE RUIDO DE ALTA SENSIBILIDAD.
o ENFOQUE:

MODO A AF DE UN SOLO PUNTO.
MODO AF DINÁMICO: 11 SEGUIMIENTO 3D.
MODO DE ZONA AF AUTOMÁTICA.
RANGO DE DETECCIÓN: DE -1 A +19 EV (ISO 100, 20 oC)
SERVO DEL LENTE: ENFOQUE AUTOMÁTICO (AF): AF DE SERVO ÚNICO (AF-S); AF
DE SERVO CONTINUO (AF-C), SELECCIÓN AUTOMÁTICA AF-S/AF-C (AF-A);
SEGUIMIENTO PREDICTIVO DEL ENFOQUE ACTIVADO AUTOMÁTICAMENTE DE
ACUERDO CON EL ESTADO DEL SUJETO.
ENFOQUE MANUAL (MF).
PUNTO DE ENFOQUE: SE PUEDEN SELECCIONAR ENTRE 11 PUNTOS DE
ENFOQUE.

o FLASH INCORPORADO.
o COMPENSACiÓN DE FLASH: -3 A +1 EV EN INCREMENTOS DE 1/3 EV.
o COMPENSACIÓN DE FLASH: -3 A +1 EV EN INCREMENTOS DE 1/3 O 1/2 EV.
o AUDIO DE VIDEO:

MICRÓFONO MONOAURAL INCORPORADO
CONECTOR OPCIONAL EXTERNO DE CLAVUAS MINI EN ESTÉREO (3.5MM DE
DIÁMETRO)

o BATERÍA: UNA BATERÍA RECARGABLE DE ION DE LITIO EN-ELI4A O BATERÍA
RECARGABLE DE ION DE LITIO EN-EL14.

• DURACiÓN DE LA BATERÍA: S40 DISPAROS CIPA.

s



MONTO TOTAL
--
MONTO-TOTAL

-

CONCEPTO
MÍNIMO MÁXIMO--- oo-

CAMARA DIGITAL NIKON D-3200 CON LENTE. $ 67,396.00 $ 154,048.00

11 TOTAL $ 67,396.00 $ 154,048.00

~
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO DEL CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 67,396.00
(SON: SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.Ñ~ I.V.A. INCLUIDO,
COMO CANTIDAD MÍNIMA Y DE $ 154,048.00 (SON: CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y. ,
OCHO PESOS 00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO COMO CANTIDAD MAXIMA, CONSIDERANDO UN PRECI

~~~~Ri~OD~R~ZI~2~g ~gNN:E~~~~ ~~L C~~I~g~~T~:TI~~~~~O~~LO P:~~~~Dg~!,lc:~~:.~~t:E" 11_

DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: ~ ~

'tt)
TERCERA.- PLAZOS DE EN:rREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON EL SUMINISTRO DE LO~gs
BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, EN LOS PLAZOS QUE PARA TALES EFECTOSm
SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: ~

ce¡;

r
_. . - -

CANTIDAD A CANTIDAD ACANTIDAD A ~
CANTIDAD SUMINISTRAR SUMINISTRAR SUMINISTRAR <Z

CONCEPTO EN LA EN LA :o
MÁXIMA EN LA PRIMERA SEGUNDA TERCERAENTREGA

ENTREGA ENTREGA
CAMARA DIGITAL NIKON 0-3200

16 7 S 4CON LENTE.

EL PLAZO PARA EL SUMINISTRO DE LA CANTIDAD DE BIENES QUE CONFORMAN LA PRIMERA ENTREGA SERÁ DE
27 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO; EN'
TANTO QUE PARA LA SEGUNDA Y TERCERA ENTREGA SERÁ DE 27 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL
DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN QUE REALICE EL ESTADO YA SEA POR OFICIO O MEDIANTE EL CORREO
ELECTRÓNICO DE "EL PROVEEDOR", DEBIENDO ESTE CONFIRMAR SU RECEPCIÓN.

"EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO DISMINUIR LAS CANTIDADES MÁXIMAS DE CUALQUIERA DE
LOS CONCEPTOS DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, PREVIA NOTIFICACIÓN
POR ESCRITO DE "EL ESTADO" Y DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO DISPONIBLE, SIN RESPONSABILIDAD
PARA "EL ESTADO".

CUARTA.- PRÓRROGAS PARA EL CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES: PARA LOS CASOS EN QUE "EL
PROVEEDOR" YA SEA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A LA DEPENDENCIA,
REQUIERA PRÓRROGA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR"
DEBERÁ HACERLO DE CONOCIMIENTO DE "EL ESTADO" POR ESCRITO A MAS TARDAR CINCO DÍAS HÁBILES
ANTES DEL VENCIMIENTO DEL CONTRATO Y ADJUNTADO LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LAS CAUSAS
DEL RETRASO EN LA ENTREGA; LA PRÓRROGA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ REALIZARSE DE COMÚN
ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y SE FORMALIZARÁ MEDIANTE CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, EL
CUAL DEBERÁN SUSCRIBIRLO LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL

QUINTA.- FORMA DE PAGO: LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGARÁN CONTRA ENTREGA
DE LOS BIENES Y CONFORME AL CALENDARIO DE ENTREGAS PREVISTO EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE,
ES DECIR AL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE HAGA EN CADA ENTREGA, PREVIA ENTREGA DE FACTURA,
VERIFICACIÓN DE BIENES, SU ACEPTACIÓN Y FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN OFICIAL, PAGADEROS
MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA A NOMBRE DE "EL PROVEEDOR".
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SEXTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS FISCALES, LA FACTURA DEBERÁ CONTENER<!
LA DESCRIPCH?N COMPLETA DE LOS BIENES, SEÑALANDO MARCAS, MODELOS Y NÚMER()S .pE SERIES. LAS '.,
SERIES PODRAN SER DESGLOSADAS EN UN ANEXO DIFERENTE A LA FACTURA, TRATANDOSE DE LA'
ADQUISICIÓN DE BIENES QUE PARA SU FUNCIONAMIENTO REQUERIRÁN DE OTROS BIENES PARA SU
CORRECTO DESEMPEÑO, SE DEBERÁN DE ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA FACTURA, EL DESGLOSE DE CADA aL
UNO DE ELLOS CON SUS SERIES CORRESPONDIENTES. EN LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA UN"ANEXO DE
FACTURA, ESTE DEBERÁ SER EMmDO EN HOJA MEMBRETADA, HACIENDO REFERENCIA A LA FECHA Y NUMERO
DE FACTURA, NOMBRE Y FIRMA DE "EL PROVEEDOR" O REPRESENTANTE LEGAL INCLUYENDO REGISTRO •
FEDERA~ DE CONTRIBUYENTE (R.F.e.), PARA LA IDENTIFICACIÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR, 1:'\.
GARANTIAS. "''(j ,
SÉPTIMA.- GARANTÍA: PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ
PRESENTAR GARANTÍA POR EL 10% DEL MONTO TOTAL MÁXIMO DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL,
CONSIDERANDO EL MONTO MÁXIMO QUE ALCANCE EL CONTRATO EN RAZÓN A LA CANTIDAD MÁXIMA DE
BIENES ADJUDICADOS, A TRAVÉS DE PÓLIZA DE FIANZA, LA CUAL DEBERÁ CONTENER ENTRE OTRAS, LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LAS OTORGUE:

A) QUE SEA EXPEDIDA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR UNA INSTITUCIÓN
AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS LEYES MEXICANAS Y DEBERÁN OTORGARSE ATENDIENDO
A LAS ESTIPULACIONES EXPRESAMENTE ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO. TENIENDO UNA VIGENCIA
FORZOSA HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO".

B) QUE GARANTICE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES EN CUESTIÓN, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES
ESTABLECIDAS EN EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL

C) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL ESTADO" RESPECTO A LOS BIENES
SUMINISTRADOS O POR DAÑOS A TERCEROS, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS
DEFECTOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN LA EJECUCIÓN, ASÍ -
COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE LE SEA IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LA FIANZA.
PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE ESTA SUBSANE LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD,'
ASEGURANDO EN TODO CASO EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DENTRO DEL PLAZO DE LA GARANTÍA
DEFINIDO POSTERIORMENTE EN EL CONTRATO.

D) QUE PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR
ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

E) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGAS AL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPffiNTE.

F) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTÍCULOS 178, 279, 280, 282 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.

OCTAVA.- RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO: LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL, CONFORME AL
PLAZO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL Y SE REALIZARÁ EN EL
DOMICILIO QUE OCUPA LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, SITA: AV. JOSÉ LÓPEZ PORTILLO SIN NÚMERO,
COL SASCALUM, c.P. 24095 O EN EL DOMICILIO QUE DESIGNE EL ÁREA USUARIA EN ESTA CIUDAD DE SAN
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, RESERVÁNDOSE "EL ESTADO" EL DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE
NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LO
SEÑALADO EN LOS REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLECEN EN ESTE MISMO
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DOCUMENTO. EN CASO DE QUE "EL ESTADO" NO ESTE SATISFECHO CON LOS BIENES,ENTREGADOS POR "EL<{
PROVEEDOR", "EL ESTADO" SE LO DARA A CONOCER A :'EL PROVEEDOR" A EFECTO DE QUE SUBSANE DICHAS I
OBSERVAOONES EN UN TERMINO NO MAYOR DE DIEZ DIAS NATIJRALES. ~ '

UNA VEZ ~NTREGADOS LA TOTAUDAD DE LOS BIENES MATERIA DE E~E CONTRATO, "EL. P~OVEE,?OR" OL
PROCEDERA A NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL ESTADO" PARA QUE ESTE, POR MEDIACION DEL AREA
REQUIRENTE EN ESTE CASO LA ASCALÍA GENERAL DEL ESTADO, VERlA QUE LOS BIENES ENTREGADOS
CONFORME.A LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTI9IS Y MODELOS CONTRATADOS. AL ANALIzAR, LA I
VERIFICACION DE LOS BIENES, "EL ESTADO" PROCEDERA AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, Vf)
QUEDANDO LOS BIENES BAJO RESPONSABIUDAD DEL ÁREA REQUIRENTE. UNA VEZ FORMAUZADA EL ACTA DE, .
ENTREGA RECEPCIÓN, "EL PROVEEDOR" PODRÁ HACER EXIGIBLE SU RESPECTIVO PAGO, QUEDANDO OBUGADO ~
A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN Y DE LOS VICIOS OCULTOS O CUALQUIERA OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE HUBIERA INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y POR LO
DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO, SU
REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APUCABLES.

.m
NOVENA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE ftEL ESTADO"~
"EL ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENE9:t: ~
CONTRATADOS AL ÁREA REQUIRENTE, EN ESTE CASO A LA L.A.E. MARÍA DEL CARMEN CHABLE CANUL¡~ ~.
DIRECTORA TÉCNICA ADMINISTRATIVA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, O POR PERSONAL QUE ESTA~. .
MISMA DESIGNE, QUIEN DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS;Z ...-
BIENES CONTRATADOS. 'o O

<O

• INCUMPUMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DEL PRESENTE CONTRATO SIN AUTORIZACIÓN POR
ESCRITO POR PARTE DE "EL ESTADO".

SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DEL PRESENTE CONTRATO SIN AUTORIZACIÓN POR
ESCRITO POR PARTE DE "EL ESTADO".

•

•

DÉCIMA.- CAUSALES DE RESCISIÓN: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, PODRÁ SERg
RESCINDIDO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES POR "EL ESTADO" Y "EL PROVEEDOR", \'1,;
RESPECTIVAMENTE, CUANDO SE PRESENTEN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SIN '"
NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL: ¡o
POR ftELESTADO":

!
• SI "EL PROVEEDOR" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS O BIEN CUANDO SIENDO REALES ESTOS,

HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL ESTADO".

• SI "EL PROVEEDOR" NO OTORGA A "EL ESTADO" LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN ESTE CONTRATO,
TALES COMO AANZA, FACTIJRA Y DOCUMENTO DE NOTIFICACIÓN DE ENTREGA DE LOS BIENES, EN
LOS PLAZOS QUE PARA TALES EFECTOS, HUBIERE SEÑALADO "EL ESTADO".

"'\

• SI "EL PROVEEDOR" EN CASO DE QUE "EL ESTADO" NO ESTE SATISFECHO CON LOS BIENES
ENTREGADOS, SE NIEGUE A SUBSANAR LAS OBSERVACIONES HECHAS.

• LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, UNEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO.
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POR "EL PROVEEDOR": "" I

• INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL ESTADO" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES,DERIVADAS DEL
PRESENTE CONTRATO. "'" " I~

• SI "EL ESTADO" NO OTORGA A "EL PROVEEDOR", LAS FACILIDADES PARA LA RECEPCIÓN, INSPECCIÓN Y U1a
RECEPCIÓN DE LOS BIENES."", I

UNDÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE LO.?~' Jf\
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE LA VI'
ADQUISICIÓN SE EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Así COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO DE LOS DEFECTOS DE LA MISMA. '

en.
DUODÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, S\Jsg
DERECHOS y OBLIGACIONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIONeJ:: I
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ~ 1
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. ~ lÉ
. z

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: LAS PARTES CONVIENEN QUE CUALQUIER O
MODIFICACIÓN QUE ALTERE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO Y EN PARTICULAR SI SE REFIERE A LOS u NJ
BIENES CONTRATADOS, DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SUSCRIBIRSE EL RESPECTIVO CONVEN!O POR8
AMBAS,PARTES, EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL INt;UMPLIMIENTO A LO PACTADO EN LA PRESENTE CLAUSULA ~'-
TRAERA COMO CONSECUENCIA QUE LA MODIFICACION NO SURTA EFECTO LEGAL ALGUNO. Ul

Q
•• , (J

DECIMA CUARTA.- SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRA SUSPENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICIÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN
DEFINITIVA. EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, OBJETO
DE ESTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN POR UNA CANTIDAD
IGUAL A S AL MILLAR DIARIO RESPECTO DE LAS CANTIDADES NO ENTREGADAS, MIENTRAS DURE EL
INCUMPLIMIENTO Y HASTA POR 20 DÍAS NAlURALES, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO
S3 y 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SEXTA.- DEDUCCIONES DE PAGO: "EL ESTADO" PODRÁ REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS
BIENES QUE "EL PRESTADOR" REALICE DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, UNA VEZ QUE HAYA SIDO
NOTIFICADO AL RESPECTO DE MANERA OFICIAL Y EN EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO HUBIESE
SUBSANADO DICHAS FALLAS EN EL PLAZO QUE PARA ESOS EFECTOS HUBIESE ESTABLECIDO "EL ESTADO", EN
ESTOS CASOS Y CUANDO SE TRATE DE FALLAS O DEFICIENCIAS PRESENTADAS ÚNICAMENTE DE MANERA
PARCIAL (EN ALGUNA PARTIDA O CONCEPTO) EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL "EL
ESTADO" PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE LA PARTIDA SERÁ DEL 50% DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS.
SI LA SITUACIÓN SE OBSERVASE EN MÁS DE UNA PARTIDA O POR MÁS DEL 50% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO, "EL ESTADO" PODRÁ RESCINDIR ESTE EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO
S3 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 97 DE SU
REGLAMENTO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO, OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS
TÉRMINOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES.
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TESTIGOS

RA LÓPE2
DIRECTOR DE RE RSOS MATERIALES

y CONTROL PATRIMONIAL

Uc. MARÍA LUIS HAGÚN ARCILA
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

• "" CONTRATO 090/2015

DECIMA OCTAVA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES,MANIFIESTAN QUE EN
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI
E~RIQUECIMIENTO IÚCITO QUE PUDIESE IN~AUDARLO. "'"

DECIMA NOVENA.- PARA LA INTERPRETACION y CUMPUMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE.CONTRATO,
ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS'PARTES SE
SOMffiN A LA LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD'DE SAN
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU
DOMICIUO PRESENTE O FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES,

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPUCADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE, EL DÍA 09 DE JUUO DE 2015.
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